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23902 ORDEN de 8 de julio de 1983 por la que se aprue
ba la modificación del Plan de Estudios de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industrales de 
de Vigo, dependiente de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Santiago, relativa a la modificación 
del Plan de Estudios de la Escuela Técnica Superior de inge
nieros Industriales de Vigo, dependiente de dicha Universidad, 
aprobado por Orden ministerial de 25 de noviembre de 1081 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1982);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de 
Estudio de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del 
Plan de Estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Vigo, dependiente de la Universidad de Santiago, 
aprobado por Orden ministerial de 25 de noviembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1982), en el 
sentido de regular las enseñanzas de Inglés, de conformidad 
con lo dispuesto en el anexo de la presente Orden.

La aprobación del mismo no supone aumento del gasto pú
blico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D, (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Regulación de las enseñanzas de Inglés en el Plan de Estudios 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 

Vigo, dependiente de la Universidad Politécnica de Santiago
Primero.—Se incluyen en dicho Plan de Estudios las enseñan

zas del idioma Inglés que comprenderán los siguientes niveles:
a) Primer nivel, de carácter general, que tratará sobre 

conocimientos básicos del idioma y cuyo examen incluirá una 
traducción directa con diccionario.

b) Segundo nivel, cuyo examen incluirá una traducción di
recta sin diccionario y/o una traducción inversa con diccionario 
de un tema específico de la especialidad que curse el alumno.

Segundo.—Las enseñanzas del idioma inglés podrán seguirse 
en la propia Escuela o privadamente pero, en ambos casos, con 
rendición de pruebas en la Escuela Técnica Superior de Inge- 
nieros Industriales de Vigo. Cuando las enseñanzas se hayan 
seguido en la Escuela Central de Idiomas, bastará con obte
ner el certificado de suficiencia del segundo año en dicha Es
cuela para el primer nivel y del tercer año para el segundo 
nivel.

Tercero.—Será necesario superar el primer nivel para for
malizar matrícula del sexto curso de la carrera y el segundo 
nivel antes de matricularse del proyecto de fin de carrera. 
Se deberá aprobar el primer nivel para formalizar matrícula del 
segundo nivel.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23903 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publica/ción del Convenio Colectivo de Trabajo para 
el grupo asegurador «Zúrich-Vita-Hispania» y sus 
empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
grupo asegurador «Zúrich-Vita-Hispania», 1983, presentado en 
esta Dirección General el 4 de julio de 1983 y completada la 
documentación el 27 del mismo mes, que fue suscrito el día 23 
de junio último por las respectivas representaciones de la Em
presa y de los trabajadores miembros del Comité, constituidas 
en Comisión Negociadora, según acta de 30 de mayo pasado; 
de conformidad ello con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, del 
Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifica
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de. 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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